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ACTA No. 03 de 2018 

Proceso: Estratégico Subproceso: 

Unidad Académica y/o Administrativa: Oficina de Evaluación Docente Hora de Inicio:  3:20 P.M,  

Motivo y/o Evento:  Sesión No. 03 del Comité Institucional de Evaluación Docente de 2018 
Hora de Finalización:  
5:11P.M 

Lugar: Sala de Juntas de la Vicerrectoría Académica U.D. - Cra. 7 Nº 40 B- 53 Piso 9 Fecha: Octubre 01  de 2018 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

Profesor: William Fernando Castrillón  Vicerrector Académico – 
Presidente Comité 
Institucional de Evaluación 
Docente 

 

Profesor: José Felix Assad Cuellar  Decano Facultad de Artes- 
ASAB 

 

Profesora: Cecilia Rincón Verdugo Decana Facultad de Ciencias y 
Educación 

 

Profesor: Yeison Herrera Ramírez Representante  de los 
profesores al Comité 
Institucional de Evaluación 
Docente 

 

Profesor:    Ernesto Gómez Vargas Representante  de los 
profesores al Comité 
Institucional de Evaluación 
Docente 

 

Profesor: Jorge Adelmo Hernández 
Pardo 

Jefe Oficina de Docencia y 
Coordinador Oficina Evaluación 
Docente. 

 

Ingeniero: Jhon  Castellanos Jiménez 

 

Apoyo profesional Oficina Asesora de Sistemas 

Sra. María del Pilar Hernández Fajardo  Apoyo Oficina de Evaluación Docente 

Elaboró: María del  Pilar Hernández F. - Apoyo Técnico 
Oficina de Evaluación Docente 

Visto Bueno del Acta: Profesor Jorge Adelmo Hernández 
Pardo- Jefe Oficina de Docencia y Coordinador Oficina 
Evaluación Docente  

OBJETIVO:  
 

1. 1.   Desarrollar los puntos agendados en el orden del día propuestos para ésta sesión 
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ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del Quórum. 
 

2. Lectura y aprobación Acta No. 2 del 23 de julio de 2018. 
 

3. Informe Proceso de Evaluación Docente 2018-I 
 

4. Avance evaluar la evaluación  

 
5. Caso profesores 

 
   

 
DESARROLLO DE LA AGENDA 

 
 

              

 1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 
El Coordinador de la Oficina de Evaluación Docente, profesor Jorge Adelmo Hernández Pardo, informa que existe 
quorum deliberatorio y aprobatorio. 
  
 
2. LECTURA ACTA No. 2 DEL 23 DE MARZO DE 2018 
             
El profesor Jorge Adelmo Hernández Pardo, Coordinador de la Oficina de Evaluación Docente informa a los 
asistentes a la sesión que el acta fue enviada a los miembros de comité por correo electrónico para que enviaran las 
observaciones respectivas, al no recibirse ninguna notificación se presume que el acta fue aprobada por los 
asistentes a dicha sesión. 
 
El acta es aprobada por unanimidad. 
  

 
3.  AVANCE  PROCESO DE EVALUACION DOCENTE 2018-1 
 
El Coordinador de la Oficina de Evaluación Docente, profesor Jorge Adelmo Hernández Pardo, presenta 
detalladamente el informe de Gestión y los resultados de la evaluación docente del Proceso de Evaluación Docente 
2018-I en los siguientes términos: 
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Sobre este punto se detalla lo siguiente: 
 

 Se debe aplicar la normatividad existente.  
 
 
4.  AVANCE EVALUAR LA EVALUACIÓN  
 
 
El profesor Jorge Adelmo Hernández Pardo informa  que desde el mes de mayo del año en curso se han realizado 6 
reuniones con el grupo de trabajo de evaluar la evaluación y que de acuerdo al cronograma propuesto el grupo a la 
fecha se encuentra en la FASE DOS: REFERENTES Y ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN DOCENTE PARA LA 
CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROPUESTA, desarrollando los elementos de esta fase que consisten en el análisis 
y recolección de los documentos normativos, teóricos y documentos normativos de otras universidades públicas, para 
lo cual cada integrante tiene a su cargo 4 lecturas para las exposiciones respectivas.  
 
5. CASO PROFESORES 
 
El profesor Jorge Adelmo Hernández Pardo, coordinador de la Oficina de Evaluación Docente da lectura a la 
correspondencia recibida así: 

 
5.1  Caso evaluación 2018-I por estudiantes de la Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria a la          
……..docente Claudia Luz Piedrahita Echandía. 
   

La docente Claudia Luz Piedrahita Echandía,, Coordinadora del Doctorado en  Estudios  Sociales y 
asesora de dos estudiantes en la tesis de la Maestria en Investigación Social Interdisciplinaria, 
manifiesta que de las 40 horas semanales solo destina dos horas a la Maestría y que en la pasada 
evaluación docente obtuvo un puntaje de 3.728 un puntaje diferente al promedio que ha tenido 
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acumulado en las anteriores evaluaciones; 2017-3: 4,988, 2016-3: 4,948 2016-1:4,700;  2015-3:4,905, 
al realizar la revisión en el reporte individual se comprueba que esta evaluación deficiente que coloca 
a la docente en el lugar 465 de 477 docentes de la Facultad de Ciencias y Educación se debe a que 
las dos  estudiantes que asesora en la Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria, no la  
evaluaron, por tanto la Oficina de evaluación docente le asignó a esta falta de evaluación un cero (0), 
quedando un promedio de 2.5 en la Maestría y 4.955 en el Doctorado en Estudios Sociales y al 
promediar estos dos valores queda un  promedio final  para el 2018-I de 3,728.  
 
Lo anterior obedece a que las dos alumnas de la Maestria se olvidaron de evaluar a la  docente y en 
ningún momento le asignaron una mala evaluación, como son estudiantes que  ya han terminado sus 
materias y únicamente están realizando la tesis pueden optar por no  evaluar. A la fecha las dos 
estudiantes solicitan la posibilidad de evaluar de manera  extemporánea a fin de que no se vea 
afectado el promedio acumulado en la Universidad y la  excelencia académica que generalmente ha 
tenido la docente. 
 
Por lo anterior la docente solicita que no se tenga en cuenta el olvido de la evaluación de estas 
alumnas  en el promedio final 2018-1 dado que si no hay obligatoriedad de evaluar y no hay 
evaluación, no es posible asignarle un cero que perjudica la imagen profesional, la del programa del 
doctorado que dirige y por las consecuencias salariales al no tener la calidad de excelencia académica 

  
5.2      Caso evaluación 2018-I docente Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez. 

   
 El profesor Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, docente y coordinador del  Doctorado en 
Ingeniería solicita la corrección de la evaluación docente 2018-1 en la cual el único estudiante de la 
asignatura PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 1 S1 no pudo realizar la evaluación debido a razones de 
fuerza mayor. 
 
Por tanto solicita que no se tenga en cuenta dicha evaluación en virtud a que se trata de una situación 
imprevista ajena a la voluntad del docente y que afecta dramáticamente la calificación total y el buen 
nombre como docente. 

 
 

                        El Comité decide 
            
                Aplazar los dos casos para la próxima sesión.  
 
 

5.3.    Caso evaluación 2018-I docentes Olga Patricia Pinzón Florián y Zamir Maturana. 

La Decanatura de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales solicita la corrección de la 

Evaluación Docente 2018-1 hecha a la Dra. Olga Patricia Pinzón Florián, Coordinadora de la Maestría 
en Manejo, Uso y Conservación del Bosque y el Ingeniero Zamir Maturana, Coordinador de Ingeniería 

Topográfica, que por error involuntario se les otorgó una baja calificación en: 

 El item 5 (Participa en la conformación de grupos o semilleros de investigación). Para la Dra. 

Olga, la correcta calificación corresponde a 5.  

 El item 8 (Los artículos, libros, ponencias o muestras artísticas que realizó en el último año, 

fueron publicados en revistas indexadas o presentados en eventos de amplio reconocimiento  
a nivel nacional o internacional). Para el Ing. Zamir, la correcta calificación corresponde a 

N/A.  
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El Comité decide 

Aprobar la corrección manual de los ítems señalados en el oficio enviado por la Decanatura de la   
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales a los docentes Olga Patricia Pinzón Florián, 

Coordinadora de la Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque y al Ingeniero Zamir Maturana, 
Coordinador de Ingeniería Topográfica.  

          5.4       Caso auto evaluación 2018-I profesor Jaime Humberto Angulo Chavarro  

El profesor de planta Jaime Humberto Angulo Chavarro, Adscrito a la Facultad de Ingeniería  solicita 
autorización para para realizar el proceso de autoevaluación docente, correspondiente al periodo 

2018 - I, ya que al revisar el consolidado de la evaluación no apareció la autoevaluación que realice 

en el semestre correspondiente. 
 

Vale la pena mencionar que quizás por un error al diligenciar el formato no fue grabada la 
información que allí se depositó en los tiempos estipulados. 

 
                  El Comité decide 
 
 

 Negar la solicitud de autorización para realizar la autoevaluación correspondiente al periodo 
académico 2018-I por    considerar que: 
 
1. Hubo suficiente tiempo para realizar por el aplicativo CONDOR la autoevaluación  (Del 16 de 

abril al 09 de junio de 2018 inclusive.) durante las 24 horas del día.  
 

2. Se mantuvo informada oportunamente a las Decanaturas y Coordinaciones de los Proyectos 
Curriculares, para conocimiento, socialización y trámite pertinente entre otros de las fechas del 
proceso de evaluación docente así como los profesores pendientes de autoevaluarse y ser 
evaluados por los Consejos de Proyectos Curriculares.  

 
3. Se realizaron permanentemente invitaciones por correo electrónico a los docentes pendientes de 

realizar la autoevaluación para que ejecutaran la misma; las dos  últimas los días 08 y 06 de 
junio de 2018  

 
4. Se tuvo bastante tiempo para resolver con esta dependencia y/o con  la Oficina Asesora de 

Sistemas los problemas técnicos que se estuvieran presentando con la aplicación de la 
evaluación respectiva.  

 
5. El sistema funcionó correctamente, habida cuenta que de un total de 1.838 docentes que 

tuvieron carga académica en el semestre pasado (2018-1) tan solo un docente ha manifestado 
un posible error en el aplicativo.   
 

 

6. Varios 
 
 

No siendo más el objeto de la presente reunión se levanta la sesión a las 5:11 p.m.         

Esta  
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Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

   

   

   

 

 
 
 

 

 

 


